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Descripción

El Pase Cultural es un beneficio de $50.000 que te permite pagar diversos bienes, servicios y experiencias
culturales como: cine, teatro, danza, circo, conciertos, festivales y exposiciones. También puedes usarlo
para comprar libros, revistas, comics, vinilos, entre otros.

El dinero será abonado en tu Bolsillo Electrónico Pase Cultural asociado a tu CuentaRUT.

Durante 2026 podrás activar y usar el beneficio si cumples 18 o 19 años. Hazlo en el sitio web de la
Ventanilla Única Social, ChileCultura, videoatención y en las sucursales ChileAtiende.
La activación del Pase Cultural finalizó el 31 de diciembre si cumpliste 65 años en 2025.
Si cumpliste 18 o 65 años en 2025 y activaste el beneficio, podrás ocuparlo hasta 12 meses después de
que fue abonado.

Activa tu Pase Cultural en 2026

Accede a tu Pase Cultural en 2026 cumpliendo estos requisitos:

Ser una persona chilena o extranjera con residencia definitiva en Chile.
Cumplir 18 o 19 años en 2026.
Estar dentro del 60 % en el Registro Social de Hogares (RSH), al 1 de diciembre de 2025.
No haber recibido el beneficio durante 2025.

Para activar el beneficio:

Ingresa al sitio web de la Ventanilla Única Social o ChileCultura.
Solicita una videoatención en ChileAtiende.
Dirígete a una sucursal ChileAtiende.

Importante:

No existe un monto mínimo de compra, ni un mínimo o máximo de compras diarias.
No podrás sacar el dinero en cajeros automáticos.

https://accounts.claveunica.gob.cl/accounts/login/?next=/openid/authorize%3Fclient_id%3Db7c988fa6132435480b57f66696827fd%26redirect_uri%3Dhttps%253A%252F%252Factivacionpasecultural.gob.cl%252Fclaveunica%252Fcallback%26scope%3Dopenid%2Brun%2Bname%26response_type%3Dcode%26state%3D7sOVcXK5SVCqhgA0RAF955PAAqRW1RUn3vZ0mp1X
https://chilecultura.gob.cl/pasecultural/
sucursalvirtual/136418
ayuda/sucursales


Revisa como usar tu beneficio si lo activaste en 2025

Podrás usar los $50.000 de tu Pase Cultural hasta 12 meses después del abono, si durante 2025
cumpliste:

18 años y lo activaste en el sitio web de la Ventanilla Única Social.
65 años, solicitaste o te concedieron la Pensión Garantizada Universal (PGU), y activaste el
beneficio en el sitio web o sucursal ChileAtiende. 

Obtén más información

Revisa las preguntas frecuentes publicadas en el sitio web de Chile Cultura.
Ingresa al sitio web de Chile Cultura y del Pase Cultural.
Llama al 101.
Dirígete a una sucursal de ChileAtiende.

https://chilecultura.gob.cl/pasecultural/
https://chilecultura.gob.cl/pasecultural/
ayuda/sucursales

